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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 6 seis de moyo de2024 dos mil veinticuolror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos y con fundomento

en lo dispuesto por oriículos l I ó frocción lV, inciso c) y l) de lo Constitución

PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frpcción lV, y 99 de lo Constitución

Políiico del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 fro'cción 1l',348,349,350,351,

352, 355, 357, 358, 362, 400. 4Ol , 402, 403, 404, 405 y 4106 del'Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; y l, 17 frocción 1,21 ,2q froceión ll y V.95 ol 100 del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. En oros de contor con lo debido integroción del expediente, con

fundomenfo en el ortículo 348 del Código Electorol, se requiere ol Consejo

Generol del lnsliluto Eslolol Eleclorol de Hidolgo, poro que denlro del plozo de 2

horos, conlodos o portir de lo nolificoción del presenle proveído, informe o esle

Tribunol lo siguienle:

2. Precise el género de lodos los cqndidoluros que encobezon los
plonlllos sob¡e los cuoles oprobó su regislro o lrovés del Acuerdo
IEEH/CG/077/2024.

SEGUNDO. Gírese olenlo oficio o lo oulo¡idod señolodo como responsoble

o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído,

APERC¡BIDA QUE, DE NO CUMPTIR DEBIDAMENTE EN TIEMPO Y TORMA CON IODO

tO ORDENADO. SE tE IMPONDRÁ DISCRECIONAUAENIE Y SIN SUJECIóN At ORDEN

r Iodot lo! lechq¡ dé dquíen odelonle corerpoñden ql oño dq! mll vehrllcuolro, rolvo que se oclofe lo conkqdo.
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l. Precise lq fecho exoclo de publicoción of¡ciol del Acuerdo Generol
IEEH/CGl077l2024 iunlo con sus onexos, ello en el entendido de que
en el punlo de ocuerdo "SEGUNDO" de dicho resolución se osenló
de monero lilerol lo siguienle: "SEGUNDO. Publíquese el presenle
Acuerdo en lo pógino web institucionol, osí como lo ligo
conespondienfe en el Periódico Ofíciol del Esfodo de Hidolgo...".
Poro juslificor su respueslo deberá odjunlor en copio cerlificodo los

consloncios que eslime conducenles.



TEEH.J DC. I 80/2024

ESTABLECIDO, ATGUNA DE LAS MEDIDAS DE APREMIO previslos en el orlículo 380

del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

TERCERO. Nolifíquese los porles el presenle proveído conforme o

derecho correspo y cúm se

Así lo ocordó

Hidolgo Roso Am

como Secretorio

do fe.

estudio proyec

trf.no r

vhn,

Mogistrodo del Tribunol torol del Estodo de

echugo. en su colidod de nstructoro octuondo

to Anlonio Pérez rt o quien outentico y

¡ Con,orme q lo eiloblecldo en lot orlículor 372 ol 379 del Códlgo Eleclorol del Eslodo de H¡dolgo.



cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
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L ACTUARI

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

Pachuca de soto, Hidalgo, a seis de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párratoy 377 del código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario emitido por el Pleno del

Tribunal Electorat del Estado de Hidalgo, siendo ponente la Magistrada Rosa

Amparo Martínez Lechuga, de fecha seis de mayo del presente año, en el

expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las veintitrés horas

con treinta y cuatro minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES

Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que

se fija en los ESTRADOS FíS|COS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple del acuerdo.
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